
R E S O L U C I Ó N      Nº     2.350 

 

VISTO : 

 

   Que, un sector del Barrio Sociedad Rural, ubicado al costado derecho 

de Ruta Nº 38, sobre proyectada 13, entre Avenida San Nicolás de Bari (O) y proyectada 

s/n. Se encuentra con maleza alta y con basura en todo el sector al costado de la banquina 

de la Ruta Nº 38, y ; 

 

CONSIDERANDO : 

   Que, la maleza tapa la visión de los vehículos que desembocan en 

Avenida San Nicolás de Bari (O) y que el basural generado al costado de la cuneta es un 

foco infeccioso para los vecinos del lugar, como así también es un mala imagen para los 

turistas y que la Avenida San Nicolás de Bari es uno de los ingresos principales a la Ciudad 

Capital.- 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área 

que corresponda, efectúe las acciones pertinentes a los fines de que se 

proceda a la limpieza y desmalezamiento de un sector del Barrio 

Sociedad Rural, ubicado al costado derecho de Ruta Nº 38, sobre 

proyectada 13. entre Avenida San Nicolás de Bari (O) y proyectada s/n.- 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 
    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la Nueva 

Rioja, a los doce días del mes de Agosto del año dos mil quince. 

Proyecto presentado por el Bloque Unión Cívica Radical (Concejal 

Jorge Andrés DIAZ).- 

 

 g.d. 

 


